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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE ARAUCA. 

 
Arauca-Arauca, dieciocho (18) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 
Proceso:   EJECUTIVO (POR SUMAS DE DINERO). 
Radicado:   2023-00056-00. 
Demandante:  EDGAR ANDRES PRIETO ACOSTA. 
Demandado:  MARYS ADRIANA BLANCO HIDALGO.   

  
Se procederá a verificar la solicitud de oficiar a la DIAN, para que 
suministre informen con destino al proceso, la dirección electrónica de 
notificación de la aquí demandada, atendiendo las siguientes,  
 

ANTECEDENTES. 
 

El apoderado de la parte demandante solicitó oficiar a la Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, a efectos de que informen con 
destino al proceso, la dirección electrónica de notificación que figure en 
sus bases de datos de la demandada MARYS ADRIANA BLANCO 
HIDALGO.    
 
En vista de lo anterior, el Despacho negará la solicitud de oficiar a la 
Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN, realizada por la 
parte togado, en razón, que el apoderada de la parte actora 
previamente debe acreditar al despacho el correspondiente derecho de 
petición y la respuesta que le entregue esta, cumpliendo así con su 
deber, en virtud del numeral 10º del artículo 78 del C.G.P.    
 
Además, que no se ha intentado la notificación de la demandada MARYS 
ADRIANA BLANCO HIDALGO, en la dirección que aparece reportada en 
la demanda, esto es, en la Calle 139 No 72-28, Casa No 84 de la ciudad 
de Bogotá. 
 
En vista de lo anterior, el Juzgado: 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la solicitud de oficiar a la Dirección de Impuestos y 
Aduanas Nacionales – DIAN, realizada por la parte actora, conforme lo 
indicado en la parte motiva del presente proveído. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante y/o a su apoderado 
judicial, para que, dentro del término de 5 días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, informe al Despacho si 
adelantaron el proceso de notificación a la parte demandada, de ser el 
caso, aporte la documentación correspondientes.     
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 
JAIME POVEDA ORTIGOZA 

JUEZ 
A.I. Nº 345. 
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